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Busca explicar, entender y justificar particularmente el denominado 

fenómeno o problema de la prueba judicial, desde sus perspectivas 

histórica, doctrinaria y legal, utilizando para ello el método 

reconstructivo o experimental, en miras a facilitarle al Juez un 

conjunto de principios, normas y medios que le permitan resolver los 

conflictos con real conocimiento de causa, pues solo la prueba le 

permitirá acceder a la verdad para a través de ella llegar a la Justicia. 

El problema de 

la prueba 

Este principio hace referencia al requerimiento de que los hechos 

controvertidos respecto de los cuales ha de fallar el juez, deben estar 

necesariamente demostrados con pruebas aportadas por las partes o 

dispuestas por el juez de oficio solo cuando hay insuficiencia de prueba 

más no ausencia. 

Se dice en definitiva que en todo 

campo de la ciencia, el arte, la 

investigación, especialmente en las 

actividades y ciencias 

reconstructivas, es necesario 

"probar los hechos, los resultados y 

las causas de estos, reconstruyendo 

el pasado, examinando el presente 

y deduciendo el futuro", pues sólo 

la prueba da certeza sobre la 

verdad o falsía de un hecho. 

Entre los principios 

de mayor 

importancia 

citaremos los 

siguientes: 

En cuanto al concepto y funciones 

de los principios, nos remitimos a 

lo expresado con relación a los 

Principios Generales del Derecho 

Procesal Civil, de los cuales, los 

Principios del Derecho Probatorio 

son en su mayoría una derivación. 

El déficit más importante hallado en 

las sentencias judiciales examinadas, 

gira en torno al tratamiento de la 

prueba, aspecto que comprende lo 

relativo a: que debe probarse, quien 

debe probar, como debe probarse y 

que análisis debe desarrollar el juez 

acerca de hechos y pruebas‖. 

Desgraciadamente la ausencia 

de jueces profesionales y la 

deficiente formación de los 

actuales en este campo, llevó a 

que en un diagnóstico 

realizado por una organización 

internacional de cooperación 

en materia de justicia. 

A las partes, esta teoría 

y sus contenidos les 

facilitarán justificar los 

hechos alegados con 

arreglo al principio de 

la carga de la prueba. 

 La llamada Teoría General 

de la Prueba, para muchos 

juristas hoy es una 

verdadera rama autónoma 

y especializada del derecho 

procesal: el Derecho 

Probatorio. 

La teoría de la prueba 

Principio de 

Comunidad 

o 

Adquisición 

Principio de 

Necesidad 

Por este principio el legislador señala tanto los medios permitidos para la 

demostración de los hechos requeridos de prueba, cuanto al procedimiento y 

formalidades que se deben observar para que gocen de validez.   

Principio de 

legalidad 

Principio 

de 

Publicidad 

Principio 

dispositivo 

o inquisitivo 

Queda únicamente al interés de las partes el esclarecimiento de los hechos 

controvertidos y el aporte de pruebas, acorde con las reglas de la carga de la 

prueba, estando obligado el Juez a resolver el conflicto únicamente sobre lo 

alegado y efectivamente probado por ellas, lo que le priva de poder para 

disponer pruebas de oficio, transformándose en simple árbitro del conflicto, 

garante del formalismo y evaluador de las pruebas. 

Por efectos de este principio la prueba aportada por las partes o dispuesta por 

el juez no pasan a ser de patrimonio ni beneficio de uno de ellos o de quien la 

presentó, sino patrimonio común del proceso y de los sujetos procesales, 

quienes pueden invocarla y utilizarla, ya en sustento de sus alegatos jurídicos, 

en el caso de las partes; o de sus providencias, en el caso del Juez, pues el fin 

de la prueba es el dotarle de conocimiento y convicción sobre la realidad del 

conflicto. 

Que reivindica el derecho a ejercer contradicción en todas las materias, 

instancias, etapas y diligencias‖ que se dicten en la sustanciación de los 

procesos. Consecuentemente garantiza el derecho a conocer, discutir, 

impugnar y aún oponer contrapruebas a las solicitadas por una parte. 

Principio de 

Contradicción 

 El consagra que los juicios en todas sus etapa serán públicos, y 

consecuentemente la etapa de prueba y sus actos que se hacen públicos 

por medio de la notificación, la intervención en su evacuación, etc. 

Principio 

de 

Unidad 

Si la prueba está dirigida al juez en miras a que tenga elementos de juicio y 

convicción para resolver el conflicto sobre bases de verdad, este principio impone 

a las partes el actuar como sus auxiliares en su búsqueda, aportando las pruebas 

como se presentan y no distorsionándolas, pues los valores morales y cívicos 

encaminados a coadyuvar a la administración de justicia deben estar siempre 

presentes. 

Principio 

de Lealtad 

Previamente debemos señalar que la pruebas que se aportan al proceso son 

múltiples y variadas, pero que una vez incorporadas al proceso, pasan a constituir 

una unidad, siendo obligación del juez analizarlas, confrontarlas, apreciarlas como 

un todo único o global, y no como elementos separados, estando obligado a 

expresar en su resolución el análisis y valoración de todas aquellas 

Clasificación 

de los 

sistemas 

probatorios 

Guarda relación este principio con el objetivo que persigue la prueba esto es llevar 

certeza y convicción, para cuyo fin es necesario que tanto las partes litigantes como 

el juez tengan la suficiente libertad de acción: para utilizar todos aquellos medios de 

prueba legales, pertinentes y conducentes al esclarecimiento de los hechos 

litigiosos; y, para la demostración de cualquier hecho, circunstancia, o afirmación 

que de alguna forma pueda influir en la decisión de la causa. 

Principio 

de 

Libertad 

Las 

fuentes de 

prueba, 

los medios 

de prueba 

y la 

prueba 

Prueba viene del 

latín probus que 

significa bueno, 

correcto, probo. 

Así el contenido 

idiomático de la 

palabra prueba 

refleja 

autenticidad, 

honradez, 

verdad, rectitud. 

La importancia de la prueba radica en una 

realidad, posibilita el esclarecimiento y 

reconstrucción de los hechos controvertidos, 

sobre los que se debate en el juicio y que no 

podrían de otra forma llegar al conocimiento y 

convicción del Juez, llamado a resolver el conflicto 

con conocimiento de causa, en base a lo alegado y 

efectivamente probado, para dar objetividad a los 

hechos subjetivos que alegan las partes y así 

materializar la justicia, dando a cada quien lo que 

le corresponde. 

La prueba es el 

establecimiento de 

los hechos 

controvertidos a 

través de los 

medios legalmente 

permitidos, para 

que el juez tenga 

conocimiento de su 

modo preciso de 

ser. 

Según el tipo de conflicto, 

varían los hechos 

requeridos de prueba y 

consecuentemente 

también los medios de 

prueba idóneos que 

permitan demostrar esos 

hechos que generalmente 

constan dispersos en 

varias fuentes, y fijados en 

bienes muebles o 

inmuebles, en 

documentos, en la 

memoria de las partes en 

conflicto, de testigos, etc. 

Mas como esas realidades 

materiales están por lo general 

ubicadas fuera del proceso, deben 

llevarse e incorporarse al mismo 

como verdades formales, a través 

de medios de prueba tales como 

la inspección, la confesión judicial, 

el testimonio, etc., constituyendo 

la prueba el resultado de su 

actuación o diligenciamiento. En 

otros términos, en el 

cumplimiento de la actividad 

probatoria, el Juez acude a las 

fuentes de prueba, utilizando los 

medios de prueba, en miras a 

obtener como resultado, la 

prueba. 

Se considera que el estudio 

de los principios y reglas 

sobre los medios de prueba, 

es el fundamento del 

Derecho Probatorio, 

mientras que el estudio de 

la prueba y particularmente 

su valoración, es propio de 

la Lógica Jurídica y del Juez. 
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El fin de 

la 

prueba 

Por último y en 

cuanto a si la 

costumbre puede ser 

objeto de la prueba, 

impera aquel criterio 

que considera que 

serán objeto de 

prueba, los hechos, 

hábitos, modos o 

prácticas habituales 

que dan figura a la 

costumbre.. 

 

1.- aquel que considera que la prueba persigue la comprobación de la existencia de los 

hechos y la verdad de las afirmaciones. 

Existen 

varios 

criterios al 

respecto: 3.-el más aceptado es aquel que sostiene que su finalidad es la de dotarle de conocimiento, 

certeza y convicción al Juez sobre la verdad de los hechos que interesan al proceso, aunque a 

fin de cuentas tal certeza no pase de ser solo la mayor de las probabilidades. Cicerón sostenía 

que el fin de la prueba era despejar las dudas del Juez y aclarar todo lo probable 

2.- el que considera que el fin es la recuperación de la verdad histórica o material de los 

hechos en conflicto y su fijación como verdad formal en el proceso; 

Sin embargo de que 

el objeto de la 

prueba son los 

hechos, existe un 

debate y 

consecuente 

discrepancia, sobre 

si el derecho 

también puede 

constituir objeto de 

prueba. 

El objeto de la prueba 

son toda evento, 

suceso, acontecimiento 

o circunstancia, 

material o inmaterial, 

de la naturaleza o del 

hombre, perceptible 

por los sentidos o la 

razón humana y 

susceptible de 

demostración lógica e 

histórica. 

El objeto de 

la prueba 

Hechos 

requeridos 

de prueba 

 

En contra se sostiene 

que la ley tiene vida y 

vigencia independiente 

de cualquier conflicto e 

interés, por lo que solo 

requiere del 

conocimiento y 

aplicación técnica por 

parte del juez, en cuya 

virtud no requiere ser 

probada. 

Quienes consideran que si, 

observan el contenido del 

art.189 del C. de P. Civil, Sección: 

De las Pruebas, que señala que 

El litigante que funde su derecho 

en una ley extranjera, la 

presentará autenticada‖, pues 

de no hacerlo bien podría perder 

dicho derecho, por lo que sería 

necesario probar la existencia y 

vigencia de esa ley‖. 
Por este principio se busca que las pruebas sean concernientes o coherentes con 

los asuntos controvertidos y requeridos de prueba a fin de evitar pérdidas de 

tiempo y trabajo con actuaciones que en esencia son improcedentes para los 

fines demostrativos propuestos. Este principio guarda relación con el de 

congruencia por el que se busca relación lógica entre el hecho requerido de 

prueba y el medio de prueba a utilizar 

 

A.-los hechos sobre los que se ha fijado la traba de la litis, a saber, los hechos constitutivos del derecho 

reclamado por el actor; y, los impeditivos, extintivos o modificatorios de la acción, sustento de las excepciones 

del demandado. En caso de reconvención se da una situación similar pero inversa. 

 

En un proceso 

deben ser 

probados los 

siguientes 

hechos: 

 

Hechos 

que no 

requieren 

de prueba 

 

B.-los nuevos hechos discutidos y no admitidos expresa o tácitamente por las partes en el curso de la Litis, 

como cuando se tacha un testigo, o se alega error esencial en el informe pericial; o, se presentan incidentes 

por falsedad de documentos, falta de calidad de herederos, etc., que conllevan el requerimiento de pruebas 

de lo alegado. 

 

A.-los hechos admitidos o confesados;  
B.-los hechos presumidos de puro derecho;  
C.-los hechos públicos y notorios. Art. 27 C. Org. F.J. No se exigirá prueba de los hechos públicos y notorios. 
D.-los hechos física y materialmente imposibles;  
E.-los hechos indefinidos o indeterminados, pues los requeridos de prueba son los definidos en la traba de la litis.  
F.-los hechos cuya prueba está prohibida por razones de orden moral o legal. 

No son 

requeridos 

de prueba: 

 

Principio de 

la Carga de la 

Prueba o de 

Verificación 

 

Por este principio, el juez debe mantener la relación o el contacto más directo 

con los distintos momentos y sujetos de la actividad probatoria, 

particularmente la evacuación o diligenciamiento, con el fin de ejercer control 

y obtener fidelidad y verdad en los resultados, pues solo así podrá adquirir 

certeza y precisión. 

 

Principio de 

Inmediación 

Si todo juicio se divide en etapas, de no haber conciliación el juez debe 

abrir el término de prueba, pues la anterior se ha cerrado sin la posibilidad 

de ser reabierta 

Principio 

de la 

Preclusión 

 

En doctrina se habla del Onus probandi. Onus significa peso, carga. En un 

proceso, el actor al formular su demanda alega hechos generalmente 

constitutivos de un derecho y sobre ellos demanda una pretensión con 

fundamento en una norma de derecho, momento en el que contrae la carga 

de demostrar tales afirmaciones conforme a la máxima "Onus Probandi 

incumbit actori", sin que este principio sea rígido 

Guarda relación este principio con la exigencia de que la prueba deba 

provenir de parte legitimada, es decir del actor, el demandado, un tercero 

legitimado (Ej. un tercerista coadyuvante), e incluso del juez, en ejercicio 

de sus facultades de oficiosidad. Adicionalmente, por este principio, la 

prueba debe ser recibida ante autoridad legítima, es decir que goce de 

jurisdicción y competencia. 

 

Principio de 

Legitimación 

 

Principio 

de 

Pertinencia 

 

Por este principio la prueba debe tener la fuerza, idoneidad o aptitud jurídica 

para demostrar el hecho discutido. En contrario vemos por ejemplo que los 

testimonios son ineficaces jurídicamente para la demostración de la 

titularidad del dominio de un inmueble, la prueba de una obligación mayor a 

los ochenta dólares, tampoco lo será la prueba trasladada de un proceso 

declarado nulo. 

 

Principio 

de Aptitud 

o Eficacia 

 

Principio 

de 

Coerción 

 

por el cual el Juez está facultado a disponer medios coactivos o compulsivos a fin de 

que se presenten las pruebas requeridas dentro de juicio, o para que se cumplan las 

dispuestas, en miras a lograr una justa y rápita resolución del proceso. Así, de no 

concurrir una persona a confesar, un testigo a declarar o el suscriptor de un 

documento a reconocerlo, podrá disponer su arresto, o en otros casos, imponer 

multas como para el caso de exhibición de documentos, todo ello a fin de lograr el 

sometimiento del individuo a la ley y la autoridad pues aquello no es facultativo sino 

imperativo. 

 

Principio 

de 

Valoración 

 

Por el cual, el Juez debe apreciar toda la prueba incorporada al proceso, con un 

criterio lógico valorativo y apegado a las reglas de la sana crítica o persuasión 

racional, que es el sistema reconocido y acogido por nuestra legislación. Dichas 

reglas no son otras que las de la lógica jurídica, la experiencia, el recto 

entendimiento, la justipreciación o apreciación ponderada de las pruebas, basada 

en los principios científicos del derecho, la equidad y la justicia. 



 

 

 

 

 

                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6) Pruebas Solemnes y Libres. Pruebas Solemnes son aquellas que por exigencia de la ley deben cumplir con ciertos aspectos formales o requisitos externos, en atención a la naturaleza del acto o contrato que se pretende 

demostrar. Pruebas Libres son aquellas que nacen o quedan a la iniciativa de las partes su formación, pues la ley no exige expresamente de solemnidades para la validez. 
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Entre las 

clases 

tenemos: 

 

Clasificación 

de las 

pruebas 

 

2) Por su objeto en Directas e Indirectas. Pruebas Directas son aquellas que permiten la inmediación, conocimiento o contacto del juez, con la cosa o hecho que se pretende demostrar. Ejemplo: la inspección judicial de un 

lindero, una servidumbre de tránsito, etc. Prueba Indirecta es la que el juez obtiene de hechos pasados o presentes, a través del relato, descripción o análisis que realizan otras personas. Ejemplo: la testimonial, pericial, 

documental. La mayor importancia de la prueba directa respecto de la indirecta radica en que la primera está más próxima a los sentidos y al conocimiento del juez, mientras la segunda le llega con la intermediación de un 

tercero. 

 

1) Desde el punto de vista de su grado de convicción o resultado las pruebas se clasifican en Pruebas plenas y semiplenas 

 

Los medios 

probatorios en 

nuestra 

legislación 

 

3) Por su licitud o ilicitud en Pruebas Lícitas e Ilícitas. Por principio son aptas y por lo tanto el juez debe admitir a juicio únicamente las pruebas permitidas por la ley, pues el proceso debe marchar siempre sometido a ella. 

 

5) Pruebas Pertinentes e Impertinentes. Son pertinentes aquellas referidas a los hechos controvertidos y que son requeridos de prueba, esto es, necesitan de demostración. Ej. La partida de matrimonio, en la acción de 

divorcio. Son Impertinentes aquellas que no tienen relación ya directa o indirecta con los hechos litigiosos materia del proceso, por extrañas a la controversia. 

4) Por el momento procesal en Prueba Simple y Preconstituída. Prueba Simple es aquella que se actúa dentro de un proceso, generalmente en la etapa correspondiente y por excepción en otros momentos del proceso. 

Preconstituída, aquella preexistente o lograda antes de que se dé la pugna o conflicto en el juicio, ya mediante actos o diligencias previas, que pasan a ser los actos de su creación, al momento en que se celebra un negocio 

jurídico, como en un contrato escriturario, en el acto de matrimonio, etc. Se las conoce como pruebas para perpetua memoria. 

 

9).-Prueba trasladada, es la actuada en otro proceso, concluido o en trámite, y que dada su utilidad se la presenta en un tercero, previo desglose o en copias certificadas. En otros términos aquellas que aducidas válidamente 

en un proceso son utilizadas luego en otro, por  gozar de autenticidad y en bien de la economía procesal y la celeridad 

8) Por su forma pueden ser Escritas u Orales, según consten o sean rendidas en una u otra forma. 

 

7) Por su grado o categoría en pruebas Principales y Supletorias o Sucedáneas. Son principales las que por disposición de la ley, por la naturaleza del proceso, o por su eficacia son las aptas para llevar convicción sobre los 

hechos que se pretenden demostrar. Son supletorias aquellas que a falta de pruebas principales la ley permite sean aducidas válidamente para demostrar el hecho que debía probarse con las primeras. La prueba supletoria 

tiene valor si se demuestra la falta o inexistencia de la principal 

10.- Prueba Sumaria, es toda clase o especie de prueba actuada en forma breve y sin las solemnidades ordinarias de la prueba rendida en juicio. Generalmente se obtiene a través de diligencias previas, muchas veces sin 

notificación, ni contradicción, lo que no impide al Juez pedir aclaraciones o explicaciones a testigos, confesantes, peritos, intérpretes, etc. 

 

El art. 121 del C.P. Civil 

federal contiene una 

clasificación taxativa pero 

no exhaustiva de medios al 

señalar que: 

 

En relación a todos 

estos medios, la ley 

impone la obligación a 

quien solicita su 

evacuación o 

diligenciamiento, el 

aporte de los 

implementos o 

elementos necesarios 

para su apreciación, 

pues las partes no 

pueden quedar exentas 

del facilitamiento y de 

los costos de su 

cumplimiento, tornando 

oneroso para el estado 

el asumirlos. 

 

El inciso segundo de este artículo fue 

incorporado por las reformas del año 

1978 y contiene aquellos conocidos como 

nuevos medios de prueba, como los 

informáticos, telemáticos, electrónicos o 

de nueva tecnología, que son a mi criterio, 

una especie dentro del género de la 

prueba documental. Además, la redacción 

de ese inciso, nos lleva a reconocer que el 

sistema vigente no es el de legalidad de 

medios, sino de libertad cuando señala 

que "...Se admitirán también como 

medios de prueba. Los exámenes 

morfológicos, sanguíneos o de otra 

naturaleza técnica o científica.". Aunque 

no consten en el C. P Civil, las 

presunciones son también medios 

probatorios (art. 32, 1729,1715 C. Civil). 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A juicio de Couture dentro de este 

sistema el legislador le dice al Juez: 

―Tu fallas con arreglo a principios 

lógicos y de experiencia, ordenados 

de acuerdo con las reglas que hoy 

se admiten para juzgar las cosas; es 

decir, de acuerdo con los principios 

admitidos por la lógica y de 

acuerdo con las máximas de 

experiencia que nos da la 

observación diaria de la vida‖, 

cuestión cierta pues "solo la 

práctica hace al maestro". 
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Regularmente la actividad 

probatoria se desenvuelve o 

cumple en un período procesal 

denominado término de prueba‖, 

que se agota básicamente en tres 

momentos que son: 

 

Momentos de 

la actividad 

probatoria 

 

De acuerdo con el art.76 No. 4 de 

la Constitución, Las pruebas 

obtenidas o actuadas con violación 

de la Constitución o la Ley, no 

tendrán validez alguna y carecerán 

de eficacia probatoria. 

1.-De producción u obtención;  

2.-De asunción por parte del juez; y,  

3.-De valoración o apreciación. 

 

Producción 

u obtención 

de la 

prueba 

 

En esta virtud, será prueba legal y 

debidamente actuada, aquella que se 

cumpla en los precitados momentos. 

 

El 117 del C. de P. Civil prescribe que  Solo la prueba 

debidamente actuada, esto es aquella que se ha pedido, 

presentado y practicado de acuerdo con la ley, hace fe en 

juicio‖; y, por el art.315 "Las pruebas deben presentarse y 

practicarse dentro de los respectivos términos 

probatorios, salvo los casos expresamente autorizados 

por ley. 

 

b).-el decreto u orden, que involucra la aceptación o admisión por parte del juez, y la disposición o mandamiento de que se cumpla o agregue al proceso. Esta actividad es exclusiva del juez. 

 

a).-la petición o proposición de prueba ,(que involucramos en una misma etapa, aunque correspondan a dos estados diferentes) que corre a cargo de las partes procesales legítimas, constituidas 

generalmente por actor, demandado u ocasionalmente por un tercero  legitimado, que a veces ejercen este derecho solo  para sacar provecho‖ y no para contribuir al esclarecimiento de la verdad. 

 

Este primero momento o sub fase 

comprende todos aquellos actos 

procesales y a veces extraprocesales 

orientados a incorporar la prueba al 

proceso y ponerla a disposición del 

juez, que se cumplen mediante: 

 

La 

asunción 

de la 

prueba 

 

c).-la práctica o cumplimiento, es decir el conjunto de actos procesales ya de agregación al proceso, caso de disponerse de la prueba preexistente; o, de ejecución, evacuación, práctica o 

diligenciamiento, con apego a las normas y formalidades procesales, caso en que no. En este acto intervienen el juez (ej. inspección), las partes (ej. confesión), o terceros (ej. testimonios, pericia), pero 

siempre, para su validez, bajo la dirección e intervención del juez competente. 

 

La 

valoración 

de la 

prueba 

Muchas veces la asunción se da al momento mismo de la obtención o práctica de la prueba, 

como en el caso de la inspección, pero en otros casos con posterioridad cuando se la evacua 

mediante comisión o deprecatorio, cuando se le remite su resultado; o en el caso de la 

prueba pericial, cuando se presenta el informe; o con prueba documental preexistente o que 

se obtiene con orden judicial, cuando se la incorpora a posteriori. 

 

Esta etapa no se relaciona al hecho 

material de la práctica del medio de 

prueba, sino a la operación de 

aprehensión sensorial y subjetiva del 

juez para conocer, saber o entender 

su contenido, previo a la valoración. 

 

El principio de la carga de la prueba y el principio de 

presunción de inocencia, útiles al momento de la 

valoración de la prueba, pues si no hay prueba suficiente, 

razonable y convincente, debe reconocer que existe duda 

razonable sobre la responsabilidad del demandado y 

consecuentemente al no haberse desvanecido la 

presunción de inocencia, estaría en el caso de absolverlo. 

 

En el ideal de una correcta administración de justicia, la valoración 

de la prueba practicada y asumida por el juez, juega un papel 

neurálgico o preponderante, pues en la búsqueda de la verdad y de 

su propio auto convencimiento, debe proceder a un conjunto de 

actividades u operaciones mentales con ayuda de la lógica, la 

sicología, la experiencia, etc. que le permitan justipreciarla y 

obtener una ponderación o sumativa armónica de las pruebas. 

 

Actividad u operación mental crítica 

que el juez despliega para conocer el 

mérito, valor o fuerza de convicción 

que contiene una prueba. En ocasiones 

una sola de aquellas puede provocar 

certeza y convicción al juez y servir de 

fundamento para el fallo. 

 

La valoración o evaluación de la prueba es una potestad 

exclusiva del juez, aunque a través de los alegatos o informes en 

derecho, las partes coadyuven lealmente a una cabal 

orientación para que la autoridad obtenga seguridad y 

convicción sobre la valía o no de las actuaciones probatorias y 

de sus resultados, sin embargo, reiteramos, es el juez quien 

debe buscar por este mecanismo lógico un máximo de armonía 

entre los hechos controvertidos, la prueba aportada, la 

sentencia y la justicia que imparte. 

 

Solo existen tres 

sistemas para la 

valoración de la 

prueba, que son 

el de la tarifa 

legal o prueba 

tasada, el de la 

libre apreciación 

o íntima 

convicción y a la 

sana crítica. 

 

Sistemas 

de 

valoración 

 

Bajo este sistema, el legislador determina 

los medios de prueba, el procedimiento 

para su petición y evacuación, pero jamás el 

resultado que debe dar el Juez sobre la justa 

apreciación de la prueba, dentro del marco 

de libertad soberana que tiene para emitir 

juicios de valor, en miras a la reconstrucción 

de los hechos, pero siempre sustentado en 

la lógica y la razón, sin que jamás se 

transforme esta facultad en libertinaje. En 

este sistema no cabe ni la arbitrariedad del 

legislador, ni la del administrador de justicia. 

 

Por el segundo sistema encontramos que se deja al juez la 

más amplia facultad para valorar las pruebas conforme a 

su libre e íntima convicción, la que se considera, no debe 

degenerar en un libertinaje basado en subjetividades ni 

excesivas abstracciones intelectuales. Este sistema tiene su 

antecedente en el sistema valorativo romano, basado en la 

racionalidad absoluta. Se considera que este sistema 

conlleva demasiado riesgo, ya por la arbitrariedad y el mal 

uso que se puede dar a esta amplia facultad, o por la 

inmadurez, falta de estudio o capacitación de los jueces, 

que puede llevar a fallos errados, con desprecio de las 

pruebas aportadas y de la ley, bajo el justificativo de que 

aquello constituye el resultado de su íntimo 

convencimiento. 

El sistema de la prueba tasada, tarifa 

legal o prueba aritmética, tiene como 

antecedente más remoto al sistema 

germánico que imponía al Juez resolver 

sobre el resultado del duelo, la prueba 

del fuego, el hierro candente, etc., pues 

consideraba que en la actuación de las 

ordalías se hallaba presente Dios y él no 

podía condenar a un inocente, aspecto 

contrario a la razón que llevaba a que 

triunfe quien tenía menos razón, pero 

más fuerza. 

 



Bibliografía: Antología Teoría General del Proceso Universidad del Sureste. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


